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su interés de ser considerados síndicos y 
regidores integrantes de la planilla de alguno 
de los 46 ayuntamientos del Estado de 
Guanajuato, para contender en el proceso 
electoral constitucional local 2017-2018 

Instituto Electoral 
Local: 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Ley de Instituciones 
Local: 

Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato 

PRI: Partido Revolucionario Institucional 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

1.1. Inicio del Proceso Electoral. El ocho de septiembre de dos mil 

diecisiete, inició el proceso electoral local 2017-2018, para renovar los cargos 

de elección popular en el Estado de Guanajuato.  

1.2. Convocatoria. El primero de marzo del año en curso,1 fue publicada la 

convocatoria a militantes, sectores y organizaciones del PRI en el Estado de 

Guanajuato para que manifestaran al Comité Directivo Estatal, su interés de 

ser considerados síndicos y regidores integrantes de la planilla de alguno de 

los 46 ayuntamientos del referido Estado, para contender en el proceso 

electoral en curso. 

1.3. Solicitud de registro de la planilla de candidatos a Presidente, 

Síndico y Regidores. El veintiocho siguiente el PRI solicito al Instituto 

Electoral Local el registro de la planilla para integrar el Ayuntamiento de San 

Diego de la Unión, Guanajuato de acuerdo con la siguiente: 

Municipio: San Diego de la Unión 
Partido Político: PRI 

Presidenta/ Presidente

Miriam Guadalupe Castillo Cantero 

Síndicas/Síndicos

Propietaria/Propietario Suplente

1. Miguel Ángel Corpus Morales 1. Jesús Edvaldo Salazar Rodríguez 

  

Regidoras/Regidores

Propietarias/Propietarios Suplentes

1. Doria Estefani Casas Chaire 1. Luz María Juárez González 

2. Salvador Mendiola Torres 2. J Jesús Rojas Narváez 

3. Ma Paula Torres Rocha 3. Griselda Mariana Calzada Gutiérrez

                                                            
1 Todas las fechas corresponden al dos mi dieciocho salvo precisión expresa en contrario. 
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3. JUSTIFICACIÓN DEL PER SALTUM. 

Esta Sala Regional considera que debe procederse per saltum o vía salto de 

instancia, al estudio de la demanda del presente juicio, tal y como lo solicita 

la actora, por las razones siguientes: 

Si bien existe un medio de impugnación local que debe agotarse de forma 

previa a esta instancia federal, este Tribunal ha sostenido2 que los 

justiciables están exonerados de acudir a las instancias previstas en las 

normativas partidistas o leyes electorales locales cuando su agotamiento 

previo se traduzca en una amenaza seria para el ejercicio oportuno de los 

derechos sustanciales que son objeto de litigio. Esto es, cuando los trámites 

de que consten y el tiempo necesario para llevarlos a cabo puedan implicar 

una afectación considerable o hasta la extinción del contenido de las 

pretensiones o de sus efectos o consecuencias. 

En el caso que se analiza, la actora controvierte el acuerdo de 

desechamiento, emitido por la Comisión Estatal, en el cual declara la falta de 

interés jurídico y de legitimación de la actora para la promoción de recurso de 

inconformidad. 

Si bien la actora debería acudir a la instancia local, ante el Tribunal Estatal 

Electoral de Guanajuato, con el fin de impugnar la referida determinación, lo 

cierto es que, la campaña electoral en el referido estado inició el domingo 

veintinueve de abril del presente año,  por lo que esta Sala considera que no 

resulta factible obligar a la promovente a que agote el mecanismo de defensa 

ordinario, puesto que con el tiempo en que transcurra la sustanciación del 

medio de impugnación y, en su caso, la interposición del medio de defensa 

federal se traduciría en una amenaza seria al derecho substancial de una 

tutela judicial efectiva y a la certeza sobre la legalidad del acto impugnado. 

Por lo anterior, se estima necesario resolver la controversia en esta sede 

jurisdiccional. 

4. ESTUDIO DE FONDO 

4.1. Planteamiento del problema 
 

La actora controvierte el acuerdo que desechó por falta de interés jurídico su 

recurso de inconformidad CEJPG/RI/18/2018, interpuesto en contra de la 

                                                            
2  Véase la jurisprudencia 9/2001, de rubro: "DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL 
AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA 
O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL 
REQUISITO". Publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 13 y 14. 
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la ley, sino que también es necesario que quien la planteé se encuentre 

vinculado jurídicamente de alguna manera con el objeto de la controversia, 

de tal suerte que si la persona que ha promovido el juicio es ajena o 

indiferente a la controversia, en términos estrictamente jurídicos, el órgano 

jurisdiccional se encuentra impedido para efectuar un pronunciamiento sobre 

el problema de fondo.  

En el caso, Paloma Lucía Martínez Rodríguez, en su calidad de militante del 

PRI, impugnó la solicitud de registro de la planilla para la integración del 

Ayuntamiento de San Diego de la Unión en Guanajuato, por lo tanto, la falta 

de interés que alega la responsable no radicó en la solicitud para participar 

en el proceso interno de selección a una regiduría, sino que su calidad de 

militante le otorgó el interés legítimo para controvertir un derecho subjetivo 

relacionado con la legalidad de determinados actos intrapartidistas.  

Normalmente la noción de interés jurídico se ha relacionado con la existencia 

de un derecho sustancial cuya violación autoriza a su titular a ejercer la 

acción mediante la cual solicite la intervención judicial para el dictado de la 

medida idónea que lo restituya en el uso y goce del derecho que alega 

violado.3  

De ahí que usualmente se ha entendido que quien promueva un medio de 

impugnación debe hacer valer la violación a alguno de sus derechos político-

electorales, es decir, que la procedencia de este medio de defensa requiere, 

además de la naturaleza específica de los derechos indicados, la presunta 

existencia de una afectación a los mismos que resiente de manera directa e 

inmediata quien formula la demanda. 

Esta concepción de interés jurídico obedece a la forma en que 

tradicionalmente se han entendido los derechos subjetivos, es decir, como 

manifestaciones individuales que son titularidad de un sujeto o persona, 

quien está en libertad de ejercerlos de la manera en que estime más 

conveniente a sus intereses, sin más limitaciones que las impuestas por la 

ley.4 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

como órgano constitucional, en determinados casos concretos ha adoptado 

esta concepción dinámica del interés,5 a fin de procurar una interpretación 

                                                            
3 Véase, en ese sentido, la jurisprudencia 7/2002 de rubro: “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO 
PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO”, 
consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, suplemento 6, año 2003, p. 39.  
4 Capilla Roncero, Francisco, La persona jurídica. Funciones y disfunciones, Madrid, Tecnos, 
1984, pp.39 y 40.  
5 Por ejemplo, en las tesis de jurisprudencia 10/2003, 27/2013 y la tesis XXI/2012, así como 
en las sentencias recaídas a los expedientes SUP-JDC-12624/2011 y SUP-JDC-2665/2014. 
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plenitud de jurisdicción estudiará los requisitos de procedencia del recurso de 

inconformidad, y en su caso, los planteamientos formulados por la actora en 

su demanda inicial. 

El recurso de inconformidad cumple con los requisitos de procedencia, 

porque se presentó por escrito, en el cual consta: nombre y firma de la 

actora; domicilio para recibir notificaciones; señaló como acto impugnado la 

solicitud de registro ante el Instituto Electoral Local presentada por el PRI de 

la planilla de regidores para el municipio de San Diego de la Unión, 

Guanajuato, en la cual no resultó designada, por lo que cuenta con 

legitimación para controvertir dicho acto; menciona hechos, agravios y las 

normas presuntamente violadas. 

También se precisa que el recurso de inconformidad se promovió dentro del 

plazo de cuatro días, pues el acto impugnado se emitió el seis de abril del 

presente año y la demanda se presentó el ocho siguiente. 

Verificado lo anterior, se procede analizar los planteamientos formulados por 

la actora en el juicio ciudadano ante el Tribunal local quien lo reencauzó 

como recurso de inconformidad a la instancia partidista. 

5.1. Planteamiento del problema 

La actora controvierte la ilegalidad de la solicitud de registro del PRI de la 

planilla para integrar el Ayuntamiento de San Diego de la Unión de 

Guanajuato, ante la omisión del instituto político de emitir una convocatoria 

para participar en el proceso interno de selección a una candidatura para una 

regiduría de ese mismo municipio, por lo que le impidió realizar su registro.  

Por lo tanto, se estima que los motivos de agravio son los siguientes:   

A. Que el PRI violentó los estatutos del propio partido al no emitir una 

convocatoria para los aspirantes a una regiduría para la integración de 

los ayuntamientos del estado de Guanajuato. 

B. Que tenía un mejor derecho que Doria Estefani Casas Chaire para 

ocupar la primera regiduría como propietaria, pues por el simple hecho 

de tener seis años de militante y por haber ocupado distintos cargos 

dentro de la institución política, consideraba que le correspondía 

ocupar dicho cargo. 

Derivado de sus planteamientos y atendiendo a la causa de pedir de la 

actora, se identifican dos aspectos principales a resolver: 
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constitucional local 2017-2018, así como la cédula de notificación por 

estrados en la que consta que dicha convocatoria fue publicada el primero de 

marzo de dos mil dieciocho, documentales públicas que hacen prueba plena 

en términos de lo dispuesto por el artículo 16, párrafo 2, de la Ley de Medios. 

 

Por tal motivo, no se acredita la supuesta omisión a la que aduce la 

accionante, pues el PRI emitió y dio a conocer a su militancia la convocatoria 

respectiva, -sin que la legalidad de ésta forme parte de litis en el presente 

juicio-, además de que se considera como acto consentido pues dicha 

convocatoria no fue combatida de manera oportuna por la actora.  

Luego, Paloma Lucía Martínez Rodríguez señala que el veintiocho de marzo 

pasado, se enteró que el partido político había inscrito la planilla para integrar 

el Ayuntamiento de San Diego de la Unión, ante el Instituto Electoral Local, 

sin que existiera convocatoria ni se le hubiera tomado en consideración y fue 

hasta el siete de abril cuando tuvo conocimiento de la aprobación de dicha 

planilla.  

Tal situación no trae aparejada la ilegalidad de la solicitud del registro ni el 

propio acuerdo emitido por el Instituto Electoral Local8, pues como ya se dijo, 

dichos actos son consecuencia de uno consentido tácitamente, pues su 

causa de pedir radica en la omisión del PRI de emitir la convocatoria 

respectiva, situación que no aconteció, pues como ya quedó acreditado, el 

instituto político desde el primer de marzo publicó la convocatoria, y ésta no 

fue controvertida por la propia accionante.  

El consentimiento tácito se forma con una presunción en la se emplean los 

siguientes elementos: a) la existencia de un acto pernicioso para una 

persona; b) la fijación de un medio de impugnación para combatir ese acto, 

dentro de un plazo determinado y; c) la inactividad de la parte perjudicada 

durante el citado plazo9.  

En el caso, el acto que le causa perjuicio es la supuesta omisión del PRI de 

emitir una convocatoria; el medio de impugnación que tenía para controvertir 

la convocatoria era el juicio para la protección de los derechos partidarios del 

militante en el término de cuatro días10 y, sin embargo, dicho acto no fue 

controvertido por la accionante, alegando el desconocimiento de la misma. 

                                                            
8 Acuerdo CGIEEG/113/2018 del seis de abril de dos mil dieciocho, a través del cual el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, aprueba los registros de 
las candidaturas para integrar los ayuntamientos del Estado de Guanajuato. 
9 Resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia 15/98 de rubro: CONSENTIMIENTO 
TÁCITO. NO SE DA SI SE INTERPONE UNO DE VARIOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
ALTERNATIVOS PARA COMBATIR EL ACTO. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, suplemento 2, año 1998, página 15. 
10 Que establece el artículo 66 del Código de Justicia Partidaria del PRI. 
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En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido 

y, en su caso, devuélvase la documentación exhibida por la responsable. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada Presidenta 

Claudia Valle Aguilasocho y el Magistrado Yairsinio David García Ortiz, 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, así como el Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de 

Magistrado, Carlos Antonio Gudiño Cicero, ante la Secretaria General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
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YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ  CARLOS ANTONIO GUDIÑO CICERO 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

CATALINA ORTEGA SÁNCHEZ 

 


